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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 1.703/2012

Doña Juana Baena Alcántara, Alcaldesa-Presidenta del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de enero de 2012, acordó aprobar con carácter definitivo el

Plan Local de Instalaciones Deportivas 2011-2016 de este munici-

pio, anunciando asimismo que éste es público y puede ser con-

sultado en las Oficinas Generales de este Ayuntamiento (Expe-

diente número 40/2011).

Doña Mencía, 29 de febrero de 2012.- La Alcaldesa, Fdo. Jua-

na Baena Alcántara.

Lunes, 19 de Marzo de 2012 Nº 54  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-03-19T09:22:07+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




